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presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.
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Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

El Despacho se abstiene de dar trámite al recurso de reposición visible a falio

60, por cuanto el abogado que lo presenta, carece de poder para actuar dentro del,

presente asunto, tal como se dijo en auto del 27 de junio de 2016 y 11 de agosto del
I .

mismo año, en los cuales se ha indicado reiteradamente que el poder se entiende

terminado cuando ~e designa otro apoderado, ya que en ningún caso podrá

actuat más de un apoderado judicial de una misma, persona yen el presente asunto

al memorialista le fue¡ revocado el poder por cuanto se otorgó al Dr. FÉLIX CAMILO ,

MONCADA TARAZONA.
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